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D í RECClON-ADMmiSTR ACIONs
Caüe del Carmen, núm . 29, en tre see io . 

T eléfono saiui». 25-49

■ I "

VENTA DE EJEMPLAR^ 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
SU^M. ARIO

P a r te  oficial.

Ministerio de Hacienda.
Fical decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para presen
tar a las Cortes un proyecto de ley 
concediendo a doña María de la V i
sitación de Jove Torrado, viuda del 
que f  ilé G oh ern^ador civil de Vizca
ya, D. Fernando González Regueraí 
y Alvarez Arenas, la pensión anual 
ke :í2.500 pesetas,— Página 154.

Presidencia del C onejo de Ministros
Real decreto declarando disuelto el Co

m ité  orgunizador del Prim er Congre
so Nacional del Comercio Español en 
ültram ur.—P á g^as  154 y  155.

MI.Blsteno de 'G.Tacia y JnstidSá
Real decreto jubilando a D. Manuel del 

Valle y Llñíto, MQjHstrado del Tri
bunal Suprernó, concediéndole los 
honores" de Presidente de Sala del 
citado Tribunal.— Página 155.

Otro ídOTíi a D. Rodolfo Vidal y  Quer, 
Jurz- {Je prim era instancla e instruc
ción del distrito del Sur, de Barcelo
na f  comee diéndole los honores de Ma
gistrado ae la Aiuliencia territorial 
de MoArid,--Página 155.

Otro promoviendo en el turno primero  
a la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo a D. Leopoldo López 
Infantes, Presidente de la Audiencia 
territorial det Madrid.— Página .156.

Otro Ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid a 
D. Diego Medina y  García, Fiscal del 
expresado T ribuna l— Página i5!6.

Otro i de ni a la plaza, de Fiscal de la 
Audiencia ierritorial de Madrid a 
D. Antonio Scmtiuste y  übeda, Presi
dente de la de Valencia. — Pági
nas 156 y 157.

M inisterio  de H acienda.
Real decreto jubilando a D. Benigno 

Miguel López Garrido, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Ahogados del Estado, con^ 
cediéndole los honores dé Jefe su 
perior de Administración.  ̂ Pági
na 157.

Ministerio de Instrucción PúbHea 
y B ellas A rtes.

Pieal orden clasificando la Fundación 
Agrícola Aguirre como henéfico-do- 
cente de carácter particular, enco- 
rn.endando su patronato a la prim era  
Junta nombrada por el fundador don 
Pedro de Icaza y A gu irre ,-^P á g i-  
PÍÍ5 157 1/ 158.

Administración Central.
E stado .—^Subsecretaría.—^Avsuntos eon- 

tenciosos. — Anunciando el fa llec i
miento e n  el extranjero del súbdito 
español Ramón Fraga Villar. — Pá
gina 15-8.

ÍNSTRUCGicjN pÚBiuGA. - -  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de las Palm,as, Santa Cruz de Tene
rife y Valencia, las plazas de Profe
so)- especial de Taquigrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática 
española, 'que han de proveerse por 
concurso de traslado.— Página 158.

Nombrando, en virtud de oposición, 
Profesor auxiliar con destino a las 
enseñG,nzas del cuarto grupo de la 
Escuela Industrial y de Artes y  O fi
cios de Zaragoza, a D. Regina Boro- 
bio y  Ojeda.—Págin€¿ 158..

Amiuncíando haber sido nombrado el 
Tribuncd de oposiciones a la plaza de 
Profesor auxiliar con 'destino a las 
enseñanzas del sexto grupo, y' admi
tidos d las mismas los aspirantes 
que se mencionan.— Página 15'8.

Direeeidn- g'en-eraT de .Primera ense
ñanza. - Nombrando a doña Felipa 
Hernández García Profesora num e- 
rcrria de Física, Química e Historia 
Natural de la Escuela Normal de 
Maestras de Guadalajara. Pági
na 158.

Disponiendo se devuelva la fianza que 
D. Antonio Sánchez Hernández tie
ne depositada para garantía de su 
gestión como Habilitado de los Maes
tros nacionales del partido judicial 
de Astcn^ga {León).— Página

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora 
numeraria de Física, Química e His
toria Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Falencia. ■—- Pági
na

Resolviendo el expediente incocuío para 
proveer por concurso especial de„ 
traslado la plaza de Director de la

V Escuela graduada, de niños de Aba
rán [Murcia).— Página 160.

Trabajo,, Comercio b iNousTRiA.t— • 
Subsecretaría.—Concerniendo la pro- 
rroga de un nies de licencia, por ' 
fermo, (d Auxiliar de primera clase 
de este Ministerio JD. Antonio Gó-{ 
mez Pavón.—Póf/ínoi 160-

INDICE alfabético por o r d e n  de mxite- 
rias, de leyes, proyectos de ley,, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla- 
7nentos, circulares e instrucciones 
que se han publicado en el segundo 
trim estre de 1023.

Anexo 1 :®---ÍBglsa.—Oposiciones.— Ŝu- 
BASTAS- — Administración provin- 

—Anuncios oficiales.
A n e x o  2.®— E d ic to s . ' ]
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PARTE OFICIAL

PEESIOEEIñ OEL CONSEJO

S. M. eí Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e infantes y demás personas de 
la Augusía Reai Familia continúan 
ftin no^ ôdad en sii impnrt'anfe salud.

ffi’ÑEElO D£ ISPDg
t  í

  , V- ; ■
De acuerdo  con Mi Consejo de Mi

n is tro s , ,   , ,
Vengo en autorizar, ai de H acienda 

p a ra  que p resen te , a las Cortes un  
proyecto  de ley eoncedtíendO 'a doña 
M aría de la V isitación de Jove T o
rrado , v iuda d e l q u e  fué G oberna
dor civil de Vizcaya, D. F ernando  
González R eguera! y Alvarez. A renas, 
la p en sió n  anúal de 12.500 pesetas.

IDado en . P alac io  a once , de Ju lic  
de mil novecientos v e in titré s .

ALFONSO

El Ministro de Hacienda, .

M igu el Y il ia n u e v a  Y G óm ez.,

A LAS CORTES ,
D oña M aría de la V isitación de 

Jove, v iuda de D. F ern an d o  G onzá
lez R eg u e ra l y Alvarez Arenas, Gober
n ad o r oivi'l que fué de la p rov incia  
de Vizcaya, asesinado alevosam ente 
en León el día 17 de  Mayo ú ltim o, 
b a  acudido al M inisterio  de la Go
b ern ac ió n  en soilicitud ' de que se 
o torgue la pensión que el a rtícu lo  
12 del D ecreto-ley  de 14 de Junio- 
de 192:1 reconoce a las v iudas y b u é r  
fanos de los G obernadores civiles 
que m u eren  en actos o con  ocasión 
de actos del servicio.
■ Es no torio , p o r  la s  c ircunstancias 
qué co n cu rren  en  el c rim en , que eL 
Sr. González R egueral fué v íctim a 
de ilos odiO/S engendrados ,por su ce
losa geslió n  al fren te  del Gobierno 

u iy il de la p ro v in c ia  de Vizcaya, .por 
lo cual el G obierno estim a de ju s t i
cia q u e  se conceda la pensión  so li
c itada, pero  considera  que el caso, 
si bien en esencia e s tá  com prendido 
en la  ley dé 2i0 de Mayo de 19¡20, 
liecba extensiva a los G obernadores 
civiles p o r el Real decreto  de 14 de

Jun io  de 1921, no ío está eu su ie- 
tra , ap licada  con c rite r io  estric to  
cual corres'ponde en disposiciones 
de esta  n a tu ra leza , to d a  vez q u e  el 
a ten tado  ocurróó después de h ab er 
cesado en el desem peño de su cargo .

P or esta consideracón, el M inistro 
que suscribe , de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, estim a que in cu m 
be a las -Cortes o to rg a r la  pensión  
SoBcitada, y a ta l efecto, tiene  el 
honor de -som eter a  las m ism as el 
s igu ien te

PROYECTO DE LEY
A rtículo  ú n ic o .p 'S e  concede a do

ñ a  María de laViíi s ita  ció de Jove 
T orrado , v iuda dél que fué G ober
nador civ il de yi?paya, D. F e rn an d o  
González R eguérá l y A lvarez A re
nas, m ien tras  conserve su a c tu a l es
tado, la  p ensión  de 12.500 pese tas , 
igual al sueldo q u e  d isfru tó  el c a u 
sante* Caso de fa llece r o co n tra e r  
nuevas nupcias sucederá  a la v iuda 
en el goce de la  pensión la h u é rfa 
na, doña L u isa  G onzález R egueral 
de Jove, en tan to  se m an ten g a  en su 
ac tua l estado civil.
: M adrid, 1 1  de Julic^ de i9 23 .—M 

M inistro de Hacienda, M iguel Villa^ 
nueva y Gómez.

EXPOSICION
SEÑOR: Clausurado el P rim er Con

greso Nacional del Comercio Español 
en U ltram ar, convocado p o r D ecreto  
de 30 de Ju lio  de 19-22, y decidido el 
G obierno de S. M. a dedicar p re fe 
ren te  a ten c ió n  a las cu estio n es que 
h an  sido objeto  de d eliberac ión  y 
acuerdo, trad u c ien d o  desde luego en 
rea lidad  las que sean  susceptib les de 
ello po r p a r te  del P Ó Íe r público , se 
ha  creído en  el ,deber de p re c isa r  la 
com posición  del ó rgano  estab lecido  
en la  Real orden de 28: de N oviem 
bre del indicado año, con  el ñ n  de 
fa c ilita r  el estud io  , y rea lizac ió n  d e . 
la s  -restan tes , conclusiones, co n se r
v a r a sidua  y co n stan te  re lac ió n  con 
los españoles^ de U ltra m a r , . crera’ 
u n a  rep re sen tac ió n  gen u in a  de éstos 
que Ies p e rih ita  e s ta r  en com unica-, 
ción d irec ta  con los P oderes p úb li
cos y las activ idades de^ la nación , 
y p re p a ra r  la labor fu tu ra , con el 
e sp ír itu  de a rm on ía  y coordinaoi In

de los o rg an ism o s nac io n a les  de ca 
rá c te r  económ ico y de aquel'.as e n ti
dades esp ecia lizadas en el fom ento  
de las re lac iones económ icas de E s
p añ a  con aquello s p a íses, según  se 
expresa  en la conclusión  final del 
C ongreso.

A ta l efecto,- el P resid en te  que sus
cribe, reco-giendo la a sp irac ió n  a lu 
dida. haciendo  c o n s ta r  la s a tis fa c 
ción del G obierno p o r el tra b a jo  re a 
lizado por el Com ité o rgan izador, y  
de acuerdo  con el Consejo de M inis
tro s, tiene el honor de som eter a ia 
ap robac ión  de V. M. el ad ju n to  p ro 
yecto de ;D ecreto. " . -

A ladríd, 1 2  de Ju lio  de 1923.

■ A ,L. R. > . de V.
M a ñ u e l  G a rc ía  P r ie t o .

REAL DECRETO
De acuerdo  con Mi Consejo de 

M inistros, y a p ro p u e s ta  de su  P re 
sidente,

Vengo en d ec fe ta r lo s ig u ien tes
A rtícu lo  p rim ero  Se d ec la ra  d i

suelto  el Com ité o rg an izad o r del p r i
m er C ongreso Ñ acioñal del Com ercio 
Español en ü itram ár, creádo por 
Real o rden  de la P re s id en c ia  del 
Consejo  ̂de "Miniístros .de 28 de No
viem bre, de. 1922, quedando a ltam en - 
/te satisfecho  del celo e in te lig e n c ia  
co n  que h a  desem peñado su com e
tido. . /

A rtículo  2.“ Se c re a  en la P reu  
sidenbia dél Consejo de M inistros la  
Ju n ta  N acional del C om ercio E s 
p añ o l en U ltram ar, p a ra  a s is tir  y  
a u x ilia r a l  G obierno, cuando éste lo 
estimm conveniente, en la  ejecuctión 
de los acuerdos del P rim e r C ongreso 
N acional del Com ercio E sp añ o l e» 
U ltram ar, e s tim u la r  las  ac tu ac io n es 
oficiales y p riv ad as n e c e sa r ia s  o con
ven ien tes p a ra  in ten s ifica r las re la 
ciones económ cias con A m érica y  
Pi'lip’nas, reco g er las a sp irac io n es  j  
n  e ce si d a d e s d e los e sp año I es aH í e s- 
tab lecidos y p re p a ra r  las C onferen
cias o C ongresos qiie hayan  de ce
lebrarse*

A rticulo  3.° P a ra  el ■ desem peño 
de sus fuíicdones, la J u n ta  e s ta rá  
'coristituída en la siguiente' fo rm a:

■ Presidente, él Ministro" de Trabajo,. 
Comercio e industria,^, con facu ltad  
de (ieilegár en él S ubsecretario ' de s n  
D e p a r tá m e n td ..............."

V icepresidente, el P residento  del 
In s titu to  de Comercio, e Indu^d.fia.

V ocales: los Subsecre tarios de E sh 
lado y T rab a jo , Com ercio e In d u s -
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t r ia ;  el P residente  o un  re p re sen tan 
te del Oonsejo dSüperioí' de Cám aras 
de •CorriGreip, In d u s tr ia  y Ñ’ayegaei(3n; 
de la  C om isión P ro tec to ra  de la  P ro 
ducción N ad o n a l,’ cíél O onsejo Supe-, 
lucu" .Báncaidp, del Consejo S uperio r 

, de Fom ento, . dpi . C onsejo . .S uperior 
F e rro v iario , de l Consejo S uperio r de 
E m ig rac ió n ’, del C om ité Oficial del 

. L ibro, de . la  .Tunta de A ranceles y  
V aloraciones, 'de l F oinento  = del T ra 
ba jo  Nációnalv de la C asa de Amérm 
pa, de la UñlóA XbérQarüéricana, de 
la  L iga 'M aritipia, jE spaño la , de la 
A sociación (General d e  N avieros E s
pañoles, de Tá 'Asocfi ación G eñera i de 
xAgdiculídres de Esipaña, de la  Aso
c iación  N acional de G anaderos, de la 
F ederac ión  de A sociaciones de la 
Prensa,: de la Comipañía T ra s a tlá n ti
ca Española, del B anco de Crédito 
In d u s tr ia l y de la s  A grupaciones o 
S indicaciones nacionales de p roduc-' 

y de comePcÓantes exportadores
é im portado res éóñsíifVíffag O' 'Qnecíe 
constituyan , con  facu ltad  a su vez 
de d esig n ar Vocales sup len tes; los 
Com isarios de las Exposilcionies in-: 
te rn ac io n a l de B arce lona  e Ib e ro 
a m e ric a n a  de Sevilla y el Com isario 
Begio de T urism o; los Sres. D. B al- 
dom ero A rgente del Castillo, D. Abi- 
lio C alderón  Rojo, D- José  de Caraílt 
Sala, Conde de O ara lt; P . José F r a n 
cos Rodríguez, D. Leopoldo Matos 
Massieu, D. J u a n  M anuel P edregal y 
Sánchez Calvo, IDl. R afael A ltam ira  y 
Crevea, D. A ugusto  B arc ia  Trelles, 
D. Salvador C anals V ilaró, D. Ram ón 
de C astro  Artaicbo, D. A ugusto  de 
Gálvez C añero, D. Ju a n  Antonio G a- 
mazo y A barca, Conde de G am azo; 
jy- José G ascón y M arín, íEc F ra n c is 
co G randm on íagne, D. José: Jo rró  
M iranda, Conde de A ltea; D. Ju lio  
de L azñrtegu i, D. M ariano M artín  
F ernández , ÍD. José M artínez de 
VelaiSco, D. G abriel M aura G am a- 
zo, Conde de la M orterá ; D. M ariano 
M atesanz y de la T orre , D. L u is P a 
lom o y  Ruóz, D- Basilio P a ra íso  y 
La>9S'ús, D. Adolfo Q. Posada y  Vies- 
ca, D. G regorio Prados U rquijo , don 
C arlos P ra s t y R odríguez de L lano, 
ÍB. Pelayo Q uintero  A tauri, >D. B a- 
niól R.ÍU P eriq u e t, D. L uis A. Bedó 
G ir'ehard , B. Nicolás M aría de U rgo i- 
ti y tD . P ráxedes Z ancada; lo P re 
sidentes de  la s  C ám aras españo las 
de C om ercio, constitu idas ó que se 
co n stituyan  en A m érica y F ilip inas, 
p rev io  'SU recono'cim iento oficiab y 
los d é  los C eñiros y  entidades espa- 

' ' ñóles de¿ aquéllos países que  consi
dere  eoúvéniitéíite la  ̂ Jú n ta i pudiéndo 
esta r rep resen tad o s p o r los D elega

das suplentes que designen  d ichas 
f3ntiidades, que deberán  e je rce r o h a 
ber ejercido el com ercio o rqpresén- 
tación  Qiñcial de , c a rác te r com ercial 
en ü ltram ,ar.

S ecretario  general, (D'. R afael 
VebiliS y G ran .

y icesec re ta ’rio, IDL' Francisco',, .Mu
ñoz y G arc ía-C rego .

Serán asesores de la  J u ií ta  en los 
a su n to s  que Tó requieráTi los seño res: 
D. Jo .aqu ín  Aiguilera, S ecrétário  de la 
C ám ara de In d u s tr ia  de B arce lo n a ; 
D* B arto lom é A m engual y  A ndréu, 
S ecretario  de la  C ám ara  de Com er
cio y N avegación .de B arce lo n a ; don 
M anuel Á ndújar feolana,. Asesor té c 
nico de C om unicaciones m arítim as 
del M m isterio de F om en to ; D. F r a n 
cisco B ern is C arrasco, S ecretario  g e 
neral del C onsejo  Superio r BancariO'; 
D. F e rn an d o  Cabello L apiedra , Je fe  
del R egistro  de la Propifedad indus-^ 
tria ] y com ercial del M inisterio  de 
’̂ ra jia jo , C om ercio  e In d u s tr ia ; don 
Antonio .CamaouC S a n ju r jo .^ e fe  de 
Negociado de Régiiinéñ iñ íé íñ ao lo n a í 
de la D irección  genera l de Correos: 
D. F rancisco C arbajal M artín , (Secre
ta rio  de la  C ám ara  de Industríüa de 
M adrid; |Dl Sebastián  Gastedo P a le 
ro, Je fe  de la iSeceión de E stud ios 
a ran ce la rio s  de la D irección general 
de A duanas; D. José M aría G onzá- 
iez, Secretario  de- ‘la C ám ara dé Co - 
m ercto  de M adrid; D. Luis O lariaga 
Pujana,, Secre tario  de la Sección de 
Com ercio ex terio r del In s titu to  de 
Comercio e In d u s tr ia ; D., V íctor 
L. P are t, S ecretario  genera l del In s 
t itu to  de Com ercio e In d u s tr ia ; don 
P ed r o P é v e z iS:á.n cb e z,, d e 1 a S ecr e - 
tar'ía técnt'ca de la  Subdirección de 
Telégra.fos; D- José  T c rro v a  SacidrE 
tán , Suibje-fe de la .Sección de C om er
cio. dC'l M inisterio de Estado, y don 
José M aría Z um alacarregu i, Secre
ta rio  del F om ento  Industrüal y  Mor- 
cantiil de V alencia.

A rtículo I.® Las vacan tes que 
o cu rran  en lo sucesivo en la Jim ia  
se rán  p rov istas a p ro p u esta  de la 
m ism a.

A rtículo  5.® La Ju n ta  designará 
de «su seno u n a  Ciomisrión p e rm a 
nente  y p o d rá  adem ás n o m b ra r las 
Com lsianes que estim e necesarias y  
reu n irse  en ipíleno u n a  vez a l año 
por lo menos con Io.s Vocá.'les t i tu la 
res rep resen tan tes de las C ániaras y 
C entros españoles dé U ltram ar, pu- 
d iendcrrequerip  p a ra  el caso e l con
cu rro  de aquellos elem entos que ga
ran ticen , la  eEcacia; dé  sus <Jelibera- 
o io n e s .. '-iro ' ■

A rtículo La Ju n ta  podrá  re 

c lam ar d irec tam ente  la cooperación  
de las D ependencias de la A dm inis
trac ión  pública*

Artículo 1.^ La J u n ta  te n d rá  ca
pacidad p a ra  adqu irir, poseer y  ad 
m in is tra r bóenes de todas clases con 
destino a los fines p a ra  que ,es, 
c read a .’ .

Artí'culq El p resen te  iL'ecreto 
sustituye  a l  títu lo  11 del E s ta tu to  
dei Congreso, dictado p o r  Real ordén 
de la  P residencia ,del Consejo de Mi- 
niistims;de> ¿ 8  de. Noviem bre de 1922.

Dado en Palacio a doce de Julie- 
de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO'

El Presidente del Consejo cíe Ministros,

Manuel García P r ieto .

i r

■REALEB DÍE-CRETOS 
, ¡)e- conform idad  con lo prevenido

en los a rtícu lo s  235? y 
P rovisional sobre organizáéTóñ''dél 
Poder jud ic ia l, en re lac ión  con el
1 .0  del Real decreto  de 26 de E nero  
de i9 m ,
- Vengo en ju b ila r  a D. M anuel del 

Valle y L lano, M agistrado del T r i
bunal Suprem o, con el haber que por 
clasificación  le co rresponda y los 
honores de PresicTénfe de Sala del 
T rib u n a l Suprem o.

Dado en Palacio  a nueve de Ju lio  
de mil novecientos v e in titré s .

ALFONSO

Rl Ivíinj'siro de Gracia y Justicia,

Antonio L ópez Muñoz.

De conform idad con lo prevenido 
en los a rtícu lo s  239 y 204 de la ley 
Provisional sobre organización del 
P oder jud ic ia l, en re lac ión  con el
1.0  del Real decreto  de 26 de Enero  
de 1 0 2 0 ,

Vengo en ju b ila r  a D. Rodolfo Vi
dal y Quer, Juez de p rim era  in s ta n 
cia e in strucc ión  del d istrito  del Sur, 
de B arcelona, con el haber que por 
clasificación le co rresponda y los 
honores de M agistrado de la Au
d iencia  té rr ito ria l de Madnd.

Dado en Palac io  a nueve de Ju lio  
de mil novecientos v e in titré s .

ALFONSO

El Ífíniátro de Ĝ racía y Justicia, 
A n to n io  L ópez  M uñoz.
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De conform idad  con lo prevenido  
en el arfictilo  144 de In ley Prová^ 
sional sobre o rg an izac ión  del Poder 
jud icial, en relación  con el 50 de su 
ad ic iona l;

Vengo en prom over en el tu rn o  
p rim ero  a la  p laza  de M agistrado  
del T rib u n a l Suprem o, v acan te  p o r 
ju b ilac ió n  de D. M anuel del Valle, 
a p . Leopoldo López In fan tes , P re 
n d e n  te de la  A udiencia te rr ito ria l 
de, M adrid.

Dado en P alac io  a nueve de Ju lio  
de inil Rovecientos v e in titré s .

AT.FOl^SO

cm territo ria l de Gorcfia; possesión en 
4 Junio.

E n 7 Junio 1943, nombrado P resi- 
dente de Sala de la territo ria l de Va- 
lladolid.

E n 4 Ábril 1P2-1 , nombrado a su ins
tancia Magistrado de la de *Madrid; 
poísesióu en 4 Mayo.

En 14 Novíemibre 1921, promovido 
a PiscaLde la  Audiencia territo ria l de 
M adrid; "posas-ión en i 8  .-Noviembre.

En 30 Octubre 1922, nombrado P re
sidente de Sala de la Audiencia te rr i
torial de Madrid; posesión en 18 No
viembre.

En 19 Mayo 1923, pj'omo.vido a P re
sidente de lá Audiencia te rrito ria l de 
Madrid; prosesión en 22 M.ayC-

El de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  Mu ñ o z ;

Moja de métdíos y servicios de don
Leapoldo López Infantes»

Obtuvo el nóimero 1  érT las oposicio
nes a la carre ra  Judicial y Fiscal ce
lebradas en Junio de 1889.

P or'R oal orden de 16 de Agosto 
1889, nombrado Juez de. .Gavite, de en
trada, en la Audiencia de M an^aj po
sesión en 5 de Octubre.

En 28 Agosto 1891, nombrado P ro
m otor ñscal de Camarines Sur, de as
censo, en la Audiencia de Manila; pÓ"- 
sosióii 2 Noviembre.

En i 9 Mayo 1893i, nom brada Pro
motor Esc al de Cebú, de término, 'en 
la Audiencia do Manila. '

En 18 Julio 1893, trasladado al Juz- I  

gado de prim era instancia de Mindoro.
13 Evepíóemibre 1893, trasladado a 

la Promoto.ría fiscal de Cebú. , ;
E n  23 Noviembre 1893, trasladado , 

cu Juzgarlo de prim era instancia ttS 
Cienfüoyos: posesión 2 2  Enero J89L 

'En 14 Agosto 1894, trasladado al 
Juzrrndo del distrito del Norte de Ma- 
lü.uzas;- posesión 24 -Diciembre.

En 27 Junio 1896 se declara como 
rnérilo en su carrera ía publicación 
de u n a  obra titulada “iGiiía de la Po
licía judicial ante los delitos públi- 
cos’d

’Fni 14 Noviembre 1895, nombrado 
Teniente ñscal de la Audiencia de lo 
Crbirlíml de Ponce.

En 17 Noviembre 1897. trasladado 
á J'ip'z de prim era instancia de la Ca
tedral de Puerto Rico. ,

En 24 de Diciembre 1897, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Ponce; 
posesión; 26 Febrero 1898.
’ El Gobierno inaular de Puerto Rico, 
en 29 de Septiembre de 1898, le  de
clara ezcedenrte. ,

En i 8  Abril 1899 solicita coio.cación 
en la Península. 4' ' • . '

En 18 Marzo 1901i.noinbrado,e’n tur,- 
no CT7C rto . Magistrado de la Audiencia 
de-Cádiz; posesión, en, 3 de AbriL 

En 24 Julio IQ-Ol, trasladado 'á  Ma- 
' gis irado de C-uadalajara.

En 22 'Mayo 1905, promovido en tu r -  
.no. prim ero a F iscal, de Log'roño; po- 
scsión. 3 Junio.

Én 22 Marzo 1996. trasladado' a; su 
solicitud a Presidente de la do Guada- 
la jara;*'PosOsión en 30 de Marzo.

En '27 Mayo. :i9d2. /promovido en 
tun io  prim ero a dffiscal de ía, Audien-

De conform idad  con lo prevenido  
e n .e l artíeuilo 47 de la  ley Adricional 
a la O rgán ica  de P oder jud ic ia l,

Vengo en p rom over a la  p laza  de 
Presiídente de la A udiencia te r r i to 
ria l de M adrid, vacan te  p o r haber 
sido tam b ién  prom ovido D. L eopol
do López In fan te s , a D. D iego Me
dina  y  G arcía, F isca l del expresado 
T rib u n a l..

Dado en P alac io  á nueve de Ju lio  
■ de m il novecien tos v e in titré s .

ALFONSO
Minist.ro de Gr«oia y Justicia,

, A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

' Méritos y serviciós de D. Biégo Medina 
y García.

Se le exlcidió el título de Licenciado 
en Derecho c iv il'v  canónico en 15 dC' 
Julio  de 1886. .

,En 14 Julio de 1886 nombrado Ofi
cial de prim era clase de A dm inistra
ción,'con otestino a la provincia de Va
lencia, y sin tom ar posesión, por Real 
o^'den de, 18 del mismo, Oficial de se
gunda clase, auxiliar (¿e la de cuaríos 
del Ministerio do la Oo-bernación. Ha 
sido además auxiliar de la de terceros 
en la Dirección general de Adminis
tración local y  Secretario, del Oobierno 
civil de Gá-ceres.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado 
Aspirante a‘ la Judicatura, con el n ú 
mero 2' en la escala del Cuerpo.

En 2 de Abril de 1891 fué nombrado 
en turno primeim Juez de p rim era  ins- 
cia de Fuente Gantes; tomó posesión 
en 29 deíl mismo mes. ^

En 13 de Julio siguiente trasladaoo-, 
accediendo a su soiiCitud, al .de A r -  
cliidona; ’ tomó posos ion en 27 de Agos
to siguiente. ' ' - ̂

Eli 19 de Agosto de 1892 trasladado, 
accediendo a sus deseos.. a,l de Lora deil 
Río, posesionándose en 18 de Octubre 
iti mediato, 

o En 13 de Bqptiembre de 1893 tiias- 
ladado al- db Montilla; tomó posesión 
en 1 .® de Octubre..

Eti 31 de Enero de 1898 promovido, 
en • tu rno 4 a 1 a Abó^gacía fiár?al d ̂  
la Audiencia de Badajoz, dé cuyo car
go se posevsionó en 17 de Febrera. , ;

E n ,18 de D iciem bre, de 19Í>1 prom o
vido en tu rn o . a la  TenepcTa ñs- 
cal de iá dé LéHdá: tómá posésióri en 
Í3 de Enero de 1902. ' :

Méritos especiales para el aseemo»
Siendo Abogado fiscal de la Au

diencia de Badajoz'le propuso par^ el 
ascenso la Junta  de Gobierno, como 
rrsultado del expediente instruido a 
instancia del Fiscal, en el guo infor
m aron todos los que han sido P resi
dentes, Fiscales o Jefes inmédiatos def 
interesado,, apareciendo en todos los 
inform*es que el Sr. Medina lía ju s 
tificado con su conducta el núm ero 2  
que obtuvo en las oposiciones del Cuer
po d e Aspi rantes a la Judicatura. Se 
ha distinguido notablem ente en cuan
to,s destinos ha desempeñado/ muy es
pecia*! mente siendo Juez de Moni illa,, 
donde con motivo de una causa p ® 'h o -  
micídip nierecío qué eí FlfCábde la Au~ 
dtencii de Córdoba se boiñpláciese en 
fólicitaiTe por la actividad, celo ex
quisito, il^jstración y competencia que 
había demostrado, y que la Sección 
segunda dé aquel T ribunal consignara 
en providencia dictada en la m isma 
causa la satisfacción con que recono- 
ció el ;Celo, actividad y relevantes con
diciones del Juez, única distinción que 
podía eoncederle.

A ostos m éritos y servicios hay que 
un ir .los que prestó en su de-stino de 
A bogado fisca'  ̂ d ífla  Audiencia de B a
dajoz, donde despaclió, en ménos de 
dos meses, más. de 40O causas que se 
le ..OTitrec*ar.an ah lom ar . posesión, s i n '  
desatender por ello las que diariam en
te le pasaban, Boroximándose a ROO las 

: que cada’ año ingresan en-Ja Sección 
: a que está ■ adssrito el funcionario de 

que. se trata, cuyos trabajos escritos y 
orales le han conquistado justo renom 
bre. Por Real orden dc^OT'dé —
de 1901, dictada de conformidad con 
lo informado por la Ju n ta  Oaliñcadora 
del Poder judicial, se estimó la pro
puesta á los efectos del artículo 72 del 
Real decreto;de 24 de Septiembre de 
i-889. ■

En 24 de F ebrero-de 1902, tra.sla- 
dado .a su instancia a Abogado fiscal 
de Grem.ada, posesionándose en 26 de 
Me^z-o siguiente.

En 42 de Octubre de 1906, promo- 
vílJo,. en turno í7 , a  Abogado fiscal de 
la de Barcelona; posesión en 23 dcI 
mismo mes,.

En 7 de Enero de 1907, trasladado 
a su instancia a igual plaza do la de 
Madrid; posesióú. 5  de Febrero.

En 5 de Enero de 1911, promovido 
por la ley de Presupuestos, vigente a 
ébcgcT.do íiscál de la  nltsma Audien
cia: posesión en ■ 7  deb mismo mes.

•En 16 de, Jnnlo de 1919 es pi’omo- 
vidot én el turno^ 1.®, a Fiscal de la Au
diencia’ 'te rr ito ria l ' d e ’  ̂Sevilla, po-se- 
siouáfidose;en J.- de Julio siguiente..

En. 11 de Julio,uiel m ism o año es 
nomb^'a do. Abrogado, ílseal,del T ribunal 
Siipremó; posesión ' en 29 del mismo

' mes.' ■' ■ ■ ■ ■
En 4 de * Abril de 1021, promovido 

a ^Fi-cal de la Audiencia territo ria l 
de Barcelqiia;,,posesi(5n;pp 12 .Je Abril.

En Í 9 ' dé Mayo dé 1923, t r á s l a d ^  
' e; F iscá t 'd é - fa' Aüdiehcia te rr ito ria l 

de Madrid,V posesión eil 18- de Jun-io.

De íConformidad eoii Jo  prevenido 
en e l artículo! ig rde  Ja  ley  ; A dicional 
a la Or-gántca dé P o d er jud íeiaL
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Vengo en prom over a la p laza  de 
F iséa l de la A udiencia te r r ito r ia l 
de M adrid, vacan te  p o r h ab e r sido 
tam b ién  prom ovido D. Diego Medi
n a ,/a  D. A ntonio S an iiu s te  y  Ubeda, 
P re s id en te  de la de V alencia.

D ado en P a lac io  a nueve de Ju lio  
de m il novecien tos v e in titré s .

ALFONSO
El Miníííiro de Gracia y Justicia^

A n t o n io  L ó p e z  Mu í^o z .

MHISTERieDEHAaEliSn

REIAL DECRETO 
Vengo en d ec la ra r  jubidádo, con

el h-abep /que ¡por elasiiñcación. le co
rresponda, seg ú n  el a rtícu lo  91 del 
R eglam ento  de 7 de Septiembr© de . 
1918, a D> B enigno M i gu e 1 Lóp e z 
G arrido, Je fe  de A dm inistración  de 
segunda Clase del Ouerpó 'de Abt)- 
g a d os d el E s íud o, c o no e-dii ónd o le, al 
p rcp io  tiem po, ihonores de Jefe, su-- 
p e rio r  ¡de A dm in istrac ión , lib re s  de 
todo ígasto, com o recom pensa de sus 
servicóos y merecicmientos, de co n fo r- 
m id a el c o 11 lo di sp u e s t o en e 1 p á r ra f  o ' 
regmiido. del a rtícu lo  13 de la ley 
Reguladora del inipuestO’ sobre G ran
dezas Y T ítu los, ■Condecoraciones y 

, Honores, .deúRC re fund ido  de  2 de 
Sepiiemibre de 1R2 2 .

D ado en P ataci’o a diez,, (de JuMo 
de mil novecientos v e in titré s .

; ' ALFONSO
El Minish'o de Hacienda,

M ig u e l  V i l l a n u b v a  y  G ó m e z .

fflHBTERIO 9E MSTRDCCljN PfiELIÜ

REAL ORiDEN 

lim o. S r .: Visto é r  expediente que 
se t ra m ita  en e.ste M inisterio p a ra  
c lasificar la  F undación  in s titu id a  en 
Bilbao p o r D .'B edro de loaza y A gui- 
rré , titu la d a  ‘̂A grícola Á g ü irre” ; y 
. R esultando que p o r  e sc r itu ra  p ú 
b lica o to rgada  a  Ib  de Mayo de 19(21 

'a n te  el N otario  d e 'a q u e lla  villa don 
 ̂ 'Francisco de S antiago y .Marín, in^ 

tituyó  tD. Pedro  de Icaza  y A guirre  
una  F u n d ac ió n  eii m em oria  de don  
Pédró y D. D om ingo de A guirre y 

. B & agoiti, con biene^ recibidós del 
p rim ero , ipara  cuya inversióii en 
obrasr de beneñcencia se atribuyeron  ̂
ál causante pííenás Tacultadesi u .

R esultando que la  in stitüc íón  h a 
bía de denom inarse  ‘'F undac ión  
A grícola A g u irre ” y q u e  su objeto
es favorecer el desenvcdvim iento y la  
m ejo ra  de la A g ricu ltu ra  y la G ana- 
d er í a  éii la  p r  ovi no i a d e . Vi zc ay a , 
p ríim ipalm ente  en sus anteig lesias, 
valiéndose p a ra  ello  de la cocpera- 
c ión  re tr ib u id a  de (Saderdotes y 
M aestros católicos, sea por enseñan
zas Urales o escritas p  m ed ian te  Mu
seos, G ertám enes o prem ios, sea p e r 
cu a lq u ie r o tro  m edio qúC íi ta l fin ae 
estim e co n d u cen te :

Resultando que el Patrim onio fun- 
d a c io n a llo 'co n s titu y en  14 5.0'Od fra n 
cos suizos, en diversalB. obligaciones 
de 'Com pañías y  Sociedades in d u s
tria les de u q u e lla  nacióm m ás los in - | 
teres es por las m ism as devengados, | 
h a s ta  la  fecha, im p o rtan te  14.455,40 | 
francos suizos: ¡

R esultando q u e  el fundador, en ei 
artíiGulo 7.y de los E sta tu to s , o rdena  
que la  in stitu c ió n  quede abandona
da a  la fe  y  conciencia  de los P a 
tronos', así en:, lo re la tivo  a la  colO'* 
cación,, iiKodo de  em pleo y s itu ac ió n  " 
de los caudales q u e  constituyen  su 
patrim on io  com o en cu an to  a la in -  
y e rs ió n d e  io s ’bienes y p ro d u c to s  en 
los fines de la m ism a, o torgándoles 
en el sigu ien te  a rtícu lo  cu an ta s  f a 

c u lta d e s  sean necesias o convenientes 
a ta l -objeto, y todas las que te n 
d rían  si los bienes fueron  propios y ' 
p e r  s o n a 1 e s ; f a c u 11 adú s qu e s e am - 
p ifan  en el 13 al d ec la ra r que si en 
aligún tiemipo se h ic ie ra  im posible la 
subsistencia de la Fundación  en la 
fo rm a  establecida o en cua lqu ie r 
o tro  caso en que convenga, a ju icio  
-de los P a tro n o s, e n a jen a r todos ó 
algunos de  los bienes fundacionales, 
quedan los m ism os au torizados p a ra  
suscriibirlos a su p rop io  nom bre y 
p roceder a su venta, según lo e sti
m en conYeniente:

, R esultando que en los a rtícu los 11 
y 1 2  se de term ina  quiénes son las 
personas llam adas a e jercer el p a -   ̂
tro n a to , reservándose el fundador el 
derecho de nom brar la prim era Ju n 
ta  dé P atronos, designando como ta -  
les, en e l.á r tíc u lo  adi'cional dé los 
m encioriádos Estatutos', a los señores 
D. M artín  E c h ev a rría  y  O lavarría, 
G ura-ocóñom ó de la  p a rro q ú ia  de 
San Ju a n  E á u i is ta ;  de OVozco; don 
Ernesto Ortiz do Vidásnlo, í). Lauden- 
cio Eguídázu y Martínéz de la, Hidalga, 
D. Alejandro G ay tán 'de  Ayala y don 
Félix Diez Maté o:
' R e s ú lta n d o  q u e , r é t iñ íd ó s  e s to s  se -  

ñ o re S , a ^ e s p u f o  de  c o n s f ir  
tu  irse  é n  J u n t a  d e  p a f r o n q s '- j y h a ^

cersé cargo de lo-s v-alores y e fec ti
vo en tregados p o r  el fundador, de-  ̂
pósitárlos en el B anco de B ilbao at 
nom bre y a disposición de la F u n d a 
ción A grícola A g u irre :

C onsiderando que la dec la ración ' 
p re tend ida  corresponde a eSte Miríis- 
te rio v p o r ihallarse al m ism o a trtb u í-- 
do el P ro tec to rado  sobre las in s titu 
ciones benéfico-docentes, confoim© .a: 
lo dispuesto  en ios Reales decretos de: 
29 de Ju lio  de 1911 y 27 dé Septiem 
bre de 491:2:

C onsiderando que con arreg lo  a lo  
prevenido en la e sc ritu ra  co n stitu ti
va dé [a F undación , los b ienes d ó ta 
les de la m ism a quedan a ia  libre 
disposición de los P a tro n o sry -h a n  de 
considerarse como propios' de los 
mismos, por lo que ‘eT P ro téc to rád o  
no tiene sobre ella o tra  m isión que 
la de velar p o r  la H igiene y la  Mo
ra l pública, según o p recep tuado  en 
el artícu lo  2.® de: la  vigente) In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913, en a r 
m onía con el 15 del Reail d ecre to 'd e  
27 de (Beptiembre de 1912:

E  on s'i de r a nd O', p or o t r a p  a rí, e, qu e 
la p rim era  J u n ta  de P a tro n o s  desig
nada por el fundador, al c o n s titu ír-  
se en 21 dc Ju n io  dé 1921, acordó 
depositar en el B anco de Bilbao, a 
nom bre y a  difeiposción de la “F u n 
dación A grícola A g u irre”, los valo
res efectivo que constituyen su ca
pital!, lo que pud iera  in te rp re ta rse  
como un deseo de m odificar los E s
ta tu to s  de la miisma en cuaní o a que 
los Patronos ten g an  la libre d ispo
sición de aquellos fondos y los con
sideren como propios,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer:

1.° Que se cilasifique la “F u n d a
ción A grícola x \gu irre” como benéiñ- 
co-dctíente de ca rá c te r  p a r tic u la r , 
encom endándose su p a tro n a to  a la 
primiera J u n ta  nom brada p o r el fu n 
dador, D. Pedro de Icaza y A gui
rre , en el a rtícu lo  adicional de los 
E sta tu to s  p o r que la m ism a h a  de 
reg irse  y, en su día, a  la Ju n ta  que 
se co n stitu y a , con  arreg lo  a lo dis
puesto  en los a rtícu lo s  11 y  1 2  de los 
nom brados. Estatutos* ^

' 2 B 'Q ue se ''declare qué Aóbre di
ch a  FuñdáM óntrio ííieiie el P ro tec to 
rado-, ejerqido p o r  este M inisterio de 
T nstruccíón 'púb lica  y B ellas -Artes, 
m ás h iisión ;que velar p o r la H igiene 
y  la  M qrail'pública y  p o r él cum if 
m iento de las leyes, como com pren
d í a  en él artícu lq  2 .® dé la  v igen te  
in strucc ión  en ré)lación con el a r -  
d íe id0  ̂ i ‘k dpi Real decreto  de 27 de 
'B éptícm bre dé- Í9 í2 , ' tóda  vez' qUOt
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con arreg lo  a los E sta tu to s , los b ie 
nes 'dotalles de la  F undación  qued an  
a la lib re  d isposición  de los P a tro 
nos y han  de considerarse  como p ro 
piedad  de los m ism os.

3.^ Que D. Pedro  de Icaza y A gui- 
n rre , o to rg an te  de la e sc ritu ra  de, 
fundación^ se sirva m an ife s ta r  si la; 
eonstituc idn  dell depósito de los v a 
lores ipertenecientes a la m ism a, he- 
0 b 0 ' por la prim era: J u n ta  de P a tro 
nos (que él nom bró): en el B anco  de 
Bilbao, a nom bre y d isposición  de la 
“F u n d ac ió n  A grícola A g u irre ”, h a  de 
considerarse com o una m odificación

: de la  institución , en cuyo' caso debe
rá  o to rg a rse  la co rrespond ien te  es
c r itu ra  p ú b lica  p a ra  la resolución 
que p ro ced a ; y

4.® Que de  estos acuerdos se co-, 
«imuniquen los tra slad o s a que hace 
re fe ren c ia  eíl a rtícu lo  45 de Ta In s
tru cc ió n  an tes citada-

De 'Real orden  lo digo a V. I. p a 
ra  «u conocim iento y efectos. Dios' 
g u ard e  a V. I. mucho-s años. M a
drid, 3 d¡e Ju lio  de 1923.

SALVATELLA

Señor S ubsecre ta rio  de este Minis
terio .

—— .....

WMINISTRSCIOH CENTRtt

BE E3TAB9

SUBSECEBTímSñ
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsuil general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ra
món Fraga Villar, de veinte años de 
edad, natural de Villacampo, provin
cia de Lugo, ocurrido a bordo del va
por inglés “Orcoma” en v iaje de la 
Habana a Vigo, el 25 de A brid ú l
timo.

Madrid, 1 2  de Julio  de 1&23.—El 
Subs'eoretário, F. Espinosa de los Mon
teros.

«INISTERIO DB ÍNSTaOCCIÓN PfiBUCi 
I B E l l i S A a m

SUSSECKETARiA
Se bailan  yacahítes en las Escuelas 

Profesionales de Bomercio de La’s Pal- 
nias, Santa Cruz de Tenerife y Valen
cia las plazas de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mécanografía y  Ejercicios 
'de Gram ática española, que han de 
proveerse por concurso de traslado, 
con arreglo a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 3Í del Real decreto de 31 de Agosto

de 1922 y en la ¡Real orden de fecha  ̂
de este anuncio.-

Pueden acudir a este concurso los 
Profesores especiales en proipiedad de 
las' mismas asignaturas de Escuelas, 
de Comercio. '

Lo's a.spirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidam ente cer
tificada, por conducto y con tníformo 
del D irector del .Centro en qir .3 sirven, 
en el térm ino de veinte días, a contai 
desde el de inserción de esta convocá- 
toria eni la G a c e t a  i)E M a d r i d .

E ste  anunció se h a rá  público en'los 
tablones ele edictos, denlas. Escuelas de 
Comercio, lo cuál se advierte para  que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique ’sin más aviso que el 
presente,

/Madrid, 4 de Julio  de 192.'3.—El Sub
secretario, Anguita.

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de oposición, 
'Profesor auxiliar, con destino a las 
en'señanzas del 4.® grupo de la Escuela 
Industrial y de Arteg. y OfieiO'S de  ̂Za
ragoza a D. Regino Borobio y Ojeda, 
propuestoi por ei Tribunal, con el suel-. 
do anual de 2 . 0 0 0  pesetas, como com
prendido en la 5.* Sección del Escala-^ 
fón general de dicho Profesorado.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. iS. para su 
cono cimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1923.—Eil Subsecretario, 
Anguita. ,
.Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposáciones de 8  de Abril de 1910, es
ta  Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.̂  Que el Tribunal de oposiciones 
a la plaiza de Profesor Auxiliar, con 
destino a laos enseñanziaiS del sexto 

grupo, YO/cante en la Escuela Indus
tria l de Linares, fué nombrado con 
fecha 3 del .corriente mes y lo cons
tituyen los señores siguientes:

Presidente, D. Francisco Alsina y 
Alsina, D irector de la Escuela.

Vocales: D. Ju lián  Gómez Alonso y 
D. Hermenegildo Negro Castilla, P ro
fesores de térm ino.

fSup(i en te s : D. Antonio Garqfa de 
Sola y D. xándrés López Albert, P ro
fesores de térm ino.

2̂.® Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
soílicitudes y acreditado reu n ir las 
condiciones legales los aspirantes don 
José Gano Liigueña, D. Jerónim o Bau
tis ta  Arista, D. Adolfo Ventero Marín, 
D. Trinidad Martín Ligueña, D. Juan 
Pérez-Gascón Espinel, D. Antonio Ló- 
peízl :I?|ac, D. Pedro González López 
y D. Miguel D urán Aguiilar, que que
dan admitidos a la  oposición.

Desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Ma d rid  empeza
rán a contarse los térm inos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 dél ci
tado Reglamento de oposiciones.

Madrid, 1 0  de Julio de 1923.—J3l 
iSubsecretario, Anguita;

B íñ E o c m n .  p e
m

En el expediente del . concurso de 
traslado para proveer la plaza de Pro
fesora num eraria de Física, Química e 
Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de 'Gnadalajara, la Gomi- 
sión perman.ente ,dej Gonsejo de Ins
trucción púbíica ha emitido el siguien
te inf. o rnie:

Visto el concurso de traslado a la 
;p‘laza de Profesora num eraria de F ís i
ca e H istoria N atural de la Escuela 
Normal de Maestras de ;Gíuadalajara.

iResultandOiique h a n  solicitado tom ar 
parte  en él las siguientes Profesoras 
num erariasr pormposición L v  ^

Doña Felipa ñández' ̂ García, con 
antiguedád de 14 de Junio de 1905.

Doña íM.aría del Carmen Alonso Gar
cía, anttguedad de l.« de Agosto de 
1920.

Doña María Herm inia Rodríguez Gó- 
m e z, 2  6  de A.b r i 1 de 1912.

Doña Concepción Majano Araque, 24 
de Octubre dc; 1913.

Doña María Teresa Menéndez Ber- 
janio, 12 de Abril de 1912.

Doña Josefa Viver Sabater, 17 de
.ábril de 1 2 1 2 : . ... ; , 7

Doña Juaca Fernández Alonso, 1.̂  
do Alnúl ;LÚd.

Doña MagdaLena M. Ayiiso Navarro, 
15 de. Febi'ero de 1919.

.Doña M.aría V ictoria Fernández O r
tega, 22 de Julio de 1920.

Doña Petra  Donatila Ferradás Ber- 
nal, 30 de Marzo de 19i5.

Doña Basálisa Hernando Aylagas, 1.® 
de Febrero de 1913.

Doña M aría Josefa Pascúa] Bio-s, 15 
de Febrero de 1919.

Doña Rosario Glavijo y Clavijo, 2 de 
Octubre de 1913, con efecto desdo 14 
de Febrero de 1913.

Resultando que la concursante se
ñora Clavijo manifiesta,, además, que 
“conviniénaole concursar dicha vacan
te a que estim a tener derecho, con
forme a los preceptos del R*3al decre
to de 20 de Febrero de 1920 y demás 
disposiciones generales siguientes re 
guladoras de esta clase de concurso 
entre el pro.fosorado”, suplica: que
“reservados los derechos qeu estas dis- 
posici.ones la confieren, e impugnados 
los térm inos de la convocatoria que se 
oponen a dichas normas, se la adm ita 
a este concurso y se la adjudique la 
vacante”.

Resultando que' o t Negoci|do y Sec
ción correspondientes, del Ministerio; 
vistos los artículos 44 y 45"del Real 
decretó de 39 de Agosto' de 1914 y el 
Real decreto de 20 de F-ebrero de 1920, 
que cita la señora Clavijo -en su ins
tancia en forma que implica recurso 
de alzada: que de los térm inós de la 
referida di^oosición no aparece nada 
en contradicción .con la convocatoria 
del concurso objeto de este expedien
te; que todas las concursantes se en
cuentran  dentro de la p rim era cate
goría y por tantó lía de récurrirse  a 
ía preíacáón de antigüedad, proponen: 
se desestime el recurso d,e alzada in
terpuesto por la señora Clávijq y se 
nom bre para  la nlaza objeto; dél con
cursó a doña Felipa Hernández García, 
previo'' informe de este Consejo 

íResultandp que con posteriprid.ad al 
ingreso de éste expediente en el Con
sejo, la Dirección general de Primera
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enséfiaiiza rem ite para  que se una al 
mismo una instancia de doña Regina 
ToTÍja,, PrDfesora de la Normal de Ciu
dad Real, sin oficio de la Dirección de 
la Escuela, ni hoja de servicios ni do- 
cumenlos, aun cuando dice en la ins
tancia “que los acompaña a dar rec ito  
directam ente por negarse aquella Se
cretaría a ciar recibo de las documen
taciones que se pesentan” ; y con el 
sello de entrada de fecha 4 de Mayo 
posterior al plazo im prorrogable de 
veinte días:

Visto el Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que regula estos concursos; 
vista la Real orden de convocatoria 
publicada con fecha d  de Abril último, 
y visto el Real decreto de 20 de F e
brero de 1920, invocado ¡por la concu
rren te señora Olavijo, como apoyo para 
im pugnar los térm inos de esta  convo
catoria:

tC'onsiderando que ninguno de los a r
tículos del Real decreto de 20 de F e 
brero de 1920, que alega la citada con
currente, ni otra alguna de l̂ as Pospo
siciones legales en vigencia se oponen 
a que sea áriunciada a concurso previo 
de traslado, con arreglo al Real decre
to de 30 de Agosto de 1914, la vacante 
de Física, Química e H istoria flatufa'l 
-de la Normal de Guadalajara, ocurrida 
por fal le cimiento de la Profesora que 
la venía désém peñando:

íGonsidefando qíie descartado por 
esta  razón el previo incidente de n u li

dad de este concurso, y establecida así 
la evidencia de que há sido convocado 
de conformidad con la legislación v i
gente, procede resolverlo según las 
normas dadas por el Real decreto de 
30 de Agosto de 1914:

‘Considerando que estas normas, ex
presam ente 'Citadas en la Real orden 
de convocatoria son únicam ente las 
establecidas en los artículos 44 y 45 
del repetido Real de<íreto de 30 de 
Agosto de 1914:

^Considerando que la solicitud de 
doña Regina 'Torrija, recibida fuera 
del plazo improrrogabl'B de veinte díSs, 
que empezó a contarse el 12 de Abril, 
fecha de la publicación del concurso 
en la O aceta, y  careciendo de hoja de 
servicios y de toda documentación, no 
puede tener validez en esTe concurso: 

iConsiderando que la  señora F ernán
dez Ortega no justifica poseer el título 
profesional que exige:

'Considerando que todas las demás 
señoras concurrentes reúnen las cir
cunstancias legales para ser admitidas 
al concurso por justificar ser Profeso
ras num erarias en activo servicio, po
seer el títu to  profesional y desempe
ñar o haber desempeñado plaza de la 
Sección de; CiericiasT.

‘Gonsiderando que, excepto la señora 
Menéndez Berjano, todas las solicitan- 

: tes dem uestran h ab e r ínG:resado en 
plaza do la Sección de Ciencias po r

oposición o por su equivalente, es 
proceder de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, circunstan
cia que las equipara e iguala en le to 
cante, a la prim era condición de p re 
ferencia; quedando por consiguiente 
reducida la oponión a la segunda, que 
es la de la antigüedad:

• Considerando que al atender a esta 
condición de preferencia se destaca de 
en tre  las demás la aspirante señdí'ita 
Hernández García, con título Normab 
núm ero 77 del Escalafón, pues justifi
ca que ha ingresado por oposición,di- 
rectáren la plaza de Profesora num e
ra ria  de la Sección de Ciencias de las 
iNormales en 14 de Julio de 1905, y 
desde esa fecha viene desempeñando 
el cargo sin interrupción hasta el p re 
sente; m ientras que las más antiguas 
de las otras concurrentes ha ingresa
do -en 17 de Abril de 1912, y tiene el 
número 1'27 del Escalafón:

Considerando que e» cuanto tiempo 
de servicTO'S en la asignatura igual a 
la de la vacante, también la doña Her
nández García lleva ventaja, pueé jus- 

: tifica seguir explicando las Ciencias 
Físico-náturales, por orden de la d i 
rección general de P rim era ' enseñanza, 
desde 2S de Septiembre de 1913, has
ta ahora, y las demás señoras aspi
rantes justifican, mucho menos tiempo 
o lio'justifican ninguno en el desempe
ño de éste igrupo de asignaturas, según 
puede verse eíi el siguiente cuadro:

NUMEKO

77
128
127

144
14

163
191

272
276

Heriiándéz Gaí-cía. 
Rodríguez Gómez. 
Vivó Sabaíor.......

Hernando Avias. 
Clavijo y  Clavijo. 
Majano A raque . 
Ferradas BernaL

Feriiánciez Alonso.

Ay uso N avarro . 
Pascual y Ríos.

Fernández Ortega, 
Alonso García . . . .

INGRESO

14 Julio 19 '5. , 
26 Abril 1912..., 
17AbriI1912.. .

1 Febrero 1913
14 Febrero 1913 
24 Octubre 1913 
30 Marzo 1915..

1 A brill915..

15 Febrero 1919 
15 Febrero 1919

20 Julio 1920... 
i Agosto 1920.

EXPLICA CIENCIAS FÍSICAS

Desde 28 de Septiembre de 1914 hasta ahora. ,
No justifica desde cuando.
No justifica haber explicado sino dos cursos de Agri

cultura.
Desde 18 de Mayo de 1919. ,
Dorante un año, ocho meses y diez y nueve días.
Durante dos meses (desde 19Í4 Pedagogía)
Durante dos años, dos meses y seis días; ahora enseña 

Pedagogía.
Durante un año, dos meses y un día; ahora enseña Ma

temáticas.
Desde 1 de Octubre de 1921 hasta ahora.
Durante un año y ocho meses y además desde 1 de Oc

tubre de 1920.
No justifica haber enseñado Ciencias Físicas.
Desde 1 do Agosto de 1920 hasta ahora.

Por todo lo cual, esta Comisión e n - , 
Gende que de-be nom brarse a doña F e
lipa Hernández García para la plaza 
de Física, Química e H istoria natural 
de la Escuela Normal de Maestras de 
G uadalajara.

Y conformándose..S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con eí preinserto  dicta
men, se ha. servido resolver según en 
el mismo se 'propone, nombrando en 
su consecuencia a doña Felipa Hernán
dez G'arcía, .'P rofesora num eraria de 

.Física, Química e Historia natural de 
la Escuela Normal deddaestras dejG'úa- 
dalajara. ■■. , 

iDe, Real orden com unicada, por el 
señor Ministro lo participo a V. S. 
para  su conocimiento ;y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. .muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 19¿3.— Êl D i- 

recldr general, Nácher.

:Señor Rector de Ta Universidad Cen
tral.

Extracto de la hoja de méritos y  ser-- 
vicios de doña Felipa Hernández 
García.

Por Real orden de 14 de Julio de 
190,5, y  en y irtud de oposición, fiió 
nombrada Profesora num eraria de la 
Sección de  Ciencias'de la  lEscuela Nor
m al' de íMiaestras' de Avila.'' /

Por orden de la,Dirección general de 
P rim era enseñanza, fecha .2f 'd e  .Sep
tiembre de 1914, fuá encargada del 
desempeño de Tñs clases correspon
dientes a las asignaturas del sexto 
,grupo en n i artÍGuío 37 del Real de
creto do 30 de Agosto de 1914, en la 
Escuela, Normal de Maestras de Pa- 
lencia. ‘ :

lim o. Sr.: Y isto el expediente de 
que se h a rá  m érito :

P tesultando que D. A ntonio Sán
chez H ernández, h ab ilitado  que fué 
de los M aestros nac iona les del p a r
tido ju d ic ia l de A sto rga (L eón), cu
yo cargo desem peñó desde Septiem 
bre de 1910 hasta ; A gosto ;de: 4;92.1, 
so lic ita  la devolución ' de I'a fianza 
que tiene, co n stitu id a  p a ra  g a ra n tía  
cié su gestión , á cuyo efecto acom 
p añ a  copias au to rizadas de tre s  re s 
guardos .de depósito, .señalados con 
los núñíérós 19, 24 y' 5 de entrada y 
21, .17 y ,7 de registro. Tesorería de 
León, im portante en junto 1.910 pese
tas en metálico, . • ' .

R esultando que la Sección adm i
nistrativa de Prim era enseñanza de 
León, la O rdenación de pagos por 
O bligaciones de este M insterio , y el
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T rib u n a l de C uentas del Reino in fo r
m an  favorab lem ente .

C onsiderando que, según  co n sta  
en los in fo rm es que ob ran  "en este  
expediente, no re su lta  re sp o n sa b i
lidad a lg u n a  co n tra  el in te resad o .

V istos el a rtícu lo o  7.o del'~Hegla- 
m ento  de 30 de A bril de 1902 y el fa 
vorable in fo rm e em itido po r ía  A se
so ría  ju ríd ica . ¿

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do d isp o n er qise se devuelva la  fian 
za so lic itad a  po r D., Ju a n  A ntonio 
Sánchez H ernández.

De Real orden  com unicada por el 
señor ,M'icistro lo digo a. V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á rv . I. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1923.-—DI Director gene
ral, Nácher.
’Sén(5r D irector general del Tesoro. Se

ñor Jefe de la Sección adm in istra ti
va de Prim era enseñanza de León.

Visto lo dispuesto en la Real oraeii 
de 6  de Febrero de 1918, esta D irec
ción general ha acordado:

1.” Anunciar en concurso de tra s 
lado, por térm ino de veinte días na- 
turailes,, a contar desde la inserción de 
esta ' orden en la Gacela , la provisión 
de la plaza de Profesora num eraria 
de Física, Química e H istoria Natu
ral de la Escuela Normal de Maestras 
de Patencia.

2 .® En el expresado concursó sólo 
podrán tom ar parte las Profesoras n u 
m erarias de Escuelas Normales ads
critas  a la Sección de Ciencias y que 
posean el títu lo  profesional corres
pondiente. Requisito indispensaible' que 
habrá d-e hacerse constár en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario . También podrán acudir las 
Inspectoras de P rim era enseñanza. 
Maestras normales procedentes de los 
estudios de la denominada Sección de 
Ciencias, de la  Escuela Superior dei 
Magisterio.

3.'’ El orden de preferencia para  
la  resolución de este concurso será 
el determ inado en el artículo 4ñ del

Real decreto de ^  de Agosto jde 1914,
que reorganitze las Escuelas Norma
les.

4.* I^as aspirantes han de elevar 
sus instancias a este Ministerio acom
pañadas de sus respectivas hojas de 
méritos y  servicios, por conducto ae 
las Direcciones de los Centros donde 
sirven y dentro del im prorroganie 
plazo indicado.

Lo que participo a V, S. para  su 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 5  de Julio 
de 1923.— Ê1 D irector general, Nácher.
Señor Jefe de la Sección de, Enseñan

zas deJ Magisterio. .

Visto el expediente incoado para 
proveer pop coDCiirso especiál de tra s
lado la plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños cío Abarán, Mur- 
oi a, anunciada conforme a ' 1 as normas 
del antiguo Es tatú lo :

Comprobado c o n . las instancias o ri
ginales y los asientos de los libros re 
gistros correspondientes, que se ha 
padecido error en la tram itación, y por 
consiguiente en la  orden de 28 de 
Mayo último,, in sérta  en la  Gaceta de 
15 de Junio.

En . cump 1 i m i en í o d e 1 o s ar t í (Uil os 
87 y 8 8  del Estatuto de referencia, 

E sta Dirección general ha resueíto: 
1.® Designar Director de la gradiia- 

dá de Abarán, Murcia, a D. Fdas Pont 
Cebolla, Maestro de Oviedo, núm ero 
2.481 del Escalafón, viniendo obliga
do a m anifestar antes del día 19 de 
ios corrientes, y  de acuerdo con l a  or
den de 20 de J u n io  último, inserta en 
l a  G a c eta  de 9 d e l a c tu a l ,  Ja  p la z a  
que acepta de laes c u a t r o  que se le c o n 
fieren provisionalmente, a saber: Aba
rán, Montalbán,. Jérica y San Esteban 
de Garmaz.

2 A Que en defeetf> del anterior, co
rresponde la Dirección de Abarán a 
D. Jesús García Gandel, núm ero 3.385 
del Escalafón, que sii've en dicha loca
lidad, por reun ir las preferencias p r i
mera, sauiinda y quinta del repetido 
artículo 8 8 .

3.® Que figuro asimismo como con
cursante D. Jesús González Martínez,

Maestro de Tauste en Zaragoza, núm e
ro 3.1'57 del Escalafón, que reúne ún i
camente Has dos prim eras preferen
cias; y

4.® Que con la salvedad hecha en el 
segundo apartado, se esté a lo dis
puesto en el artículo 87 del precitado 
E statuto respecto al carácter p rovi
sional de esta orden y á la  rectifica
ción dó la de 28 do Mayo próximo p a 
sado.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muehos años, Madrid, 1 2  de Julio  de 
1923.—El D irector general, Nácher..
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de P rim era enseñanza de 
Gviedo, Zaragoza V Murcia. ’ -

SüBSEOREiTARIft

V ista la instancia^ presentada por el 
Auxiliar de prim era clase de este Mi
nisterio, D. Antonio Gómez Pavón, so
licitando prárroga de un mes de licen
cia por enfermo.

:S. iM„ el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se le conceda la citada 
prórroga de un mes de licencia con
cedida por la Real orden de J5 Junio 
último, con abono de medio sueldo los 
quince primeivus día® y los siguientes 
sin él, de conformidad á lo determ ina
do en el artícuilo 33 del Reglamento 
para lâ  ejecución de la ley de Bases 
de 22 dé Julio de 1918.

De Real orden comunicada lo dig© 
a V. S. para su cx>nocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9  de JuMo de 1923.—El Subsecre
tario, P. A., Luis Muñoz.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de os te Ministerio.

Sucesores de Eivadeneyra (S, K )  
Paseo de San Vicente, 20.


